
Re: Referencia: 11001 41 050 03 2021 00403 00 / SOLICITUD DE MEMORIAL /
Demandante: Juan Pablo Narvaez Reinoso

PABLO ANDRES VELANDIA ANGARITA <pablovelandia.abogado@gmail.com>
Jue 1/09/2022 9:19 AM

Para: Juzgado 03 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Natural Pool
<naturalpoolsport@hotmail.com>;juannarvaez1805@gmail.com
<juannarvaez1805@gmail.com>;sofiavargase@gmail.com <sofiavargase@gmail.com>

Señor:

Juzgado Tercero (3) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, D.C
E.                    S.                    D.
 
 

Demandante:            Juan Pablo Narvaez Reinoso
Demandados:           Chivata Rincon Yeny Cirley
Referencia:                11001 41 050 03 2021 00403 00
 
Asunto:          Liquidación de crédito                   
 
 
PABLO ANDRÉS VELANDIA ANGARITA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.187.197 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional No.
223.270 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de JUAN PABLO
NARVAEZ REINOSO, la liquidación del crédito objeto de proceso.

Cordialmente,

Pablo Andrés Velandia Angarita 
Abogado 
Experto en Derecho Procesal 
Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social. 

El mié, 25 may 2022 a las 12:53, PABLO ANDRES VELANDIA ANGARITA
(<pablovelandia.abogado@gmail.com>) escribió: 

Señor: 
Juzgado Tercero (3) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, D.C 
E. S. D. 
 
 
Demandante: Juan Pablo Narvaez Reinoso 
Demandados: Chivata Rincon Yeny Cirley 
Referencia: 11001 41 050 03 2021 00403 00 
 
Asunto: SOLICITUD DE MEMORIAL 

mailto:pablovelandia.abogado@gmail.com


 
 
PABLO ANDRÉS VELANDIA ANGARITA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.187.197 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional
No. 223.270 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de JUAN
PABLO NARVAEZ REINOSO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.019.072.892 de Bogotá, por medio del presente me permito solicitar
copia de la contestación que presentó la curadora  Stella Sofia Vargas Estrada el 28 de abril de 2022,
ya que no cumplió con el deber consagrado en el numeral 14 del artículo 78 del código general del
proceso. 
 
 
 
Cordialmente,
 
Pablo Andrés Velandia Angarita 
Abogado 
Experto en Derecho Procesal 
Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social. 
 
 
 
El mié, 23 mar 2022 a las 11:51, PABLO ANDRES VELANDIA ANGARITA
(<pablovelandia.abogado@gmail.com>) escribió: 

Señor: 
Juzgado Tercero (3) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, D.C 
E. S. D. 

Demandante: Juan Pablo Narvaez Reinoso 
Demandados: Chivata Rincon Yeny Cirley 
Referencia: 11001 41 050 03 2021 00403 00 

Asunto: Solicitud de emplazamiento.  

PABLO ANDRÉS VELANDIA ANGARITA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.187.197 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional
No. 223.270 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de JUAN
PABLO NARVAEZ REINOSO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.019.072.892 de Bogotá, por medio del presente me permito aportar
constancia de devolución de la notificación personal consagrada en el artículo 291 del Código
General del Proceso, con la observación “no reside / cambio de domicilio”. 

En este orden de ideas y teniendo presente que la persona ya fue notificada conforme al Decreto
806 de 2020, todo lo que consta en los memoriales radicados a su despacho vía electrónica el 16
de noviembre de 2021 y 16 de marzo de 2022, adicionalmente que se cumple con las
características del numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, se solicita
respetuosamente que se practique el emplazamiento de la parte demanda para dar continuidad
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con el proceso. 

N O T I F I C A C I O N E S 

El Suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 101 # 70-14, interior 2, apartamento
810 de Bogotá, correo electrónico pablovelandia.abogado@gmail.com.  

Cordialmente,

Pablo Andrés Velandia Angarita 
Abogado 
Experto en Derecho Procesal 
Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social. 
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Señor: 
Juzgado Tercero (3) Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, D.C 
E.  S.  D. 
 
 
Demandante:  Juan Pablo Narvaez Reinoso 
Demandados:  Chivata Rincon Yeny Cirley 
Referencia:   11001 41 050 03 2021 00403 00 
 
Asunto:  Liquidación de crédito   
 
 
PABLO ANDRÉS VELANDIA ANGARITA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.187.197 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional No. 
223.270 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de JUAN PABLO 
NARVAEZ REINOSO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.019.072.892 de Bogotá, por medio del presente me permito hacer llegar la liquidación 
del crédito objeto de proceso: 
 

Valor de capital: $5.000.000 
Total intereses de mora 
liquidados: 

$2.103.000 

Total a pagar: $7.103.000 Total días de mora: 610 

 
 
Resultados: 
 

Año Mes Tasa Días Valor 

2020 Diciembre 24,19% 1 $3.305 

2021 Enero 23,62% 31 $100.304 

2021 Febrero 23,62% 28 $90.597 

2021 Marzo 23,62% 31 $100.304 

2021 Abril 23,62% 30 $97.068 

2021 Mayo 23,62% 31 $100.304 

2021 Junio 23,62% 30 $97.068 

2021 Julio 23,62% 31 $100.304 

2021 Agosto 23,62% 31 $100.304 

2021 Septiembre 23,62% 30 $97.068 

2021 Octubre 23,62% 31 $100.304 

2021 Noviembre 23,91% 30 $98.260 

2021 Diciembre 24,19% 31 $102.725 

2022 Enero 24,49% 31 $103.999 

2022 Febrero 25,45% 28 $97.616 

2022 Marzo 25,71% 31 $109.179 
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2022 Abril 26,58% 30 $109.233 

2022 Mayo 27,57% 31 $117.078 

2022 Junio 28,60% 30 $117.534 

2022 Julio 29,92% 31 $127.058 

2022 Agosto 31,32% 31 $133.003 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las costas procesales que se ordenaron por este despacho mediante auto 
del 19 de agosto de 2022.  

 
 
 
Respetuosamente, 

 
_______________________ 
PABLO ANDRÉS VELANDIA ANGARITA 
C.C. No. 1.010.187.197 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 223.270 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Cel 3124649370 
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